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Luego que los Sres. AJciWcs y Secretarios n?c¡>wn los mlmeros riel HoWin que corros-
ponda al tiisiritü, diápotiíJrifti qufi'áe íijn un cjomplar en el silio de cosinmlirc domlo per
manecerá lias ta'el recibo dul número siguieuie. 

Los secretarios cnitlariin de consorvar los Tloleiines coleccionados ordenadamente para 
su cncuíidernacion que deberá verííicarsc cada año. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gacela <lcl Jia 21 de Julio.) 

MINISTERIO DE LA GuEUBA. 

DF.CK12TOS. 

Atendiendo a l inconcebible ac
to de t r a i c i ó n l levado á cabo por 
e l Coronel de l torcer tercio de la 
Guard ia c i v i l D . Cayetano F r e i -
x a y P u i g , abandonando la p l a ^ 
za de Barcelona, suplantando una 
drden de l Cupi tan general y p r o 
n u n c i á n d o s e en sentido car l i s ta , 
deshonrando de ta! suerta el i n 
maculado un i fo rme de t . n bene
m é r i t a i n s t i t u c i ó n , a r r o j á n d o l o A 
los pies de los mismos enemigos 
á quienes d e b i ó combat i r , el G o 
bierno de la Kepi ib l ica ha resuel
to declarar le t ra idor & l a pd t r i a 
por su c r i m i n a l a c c i ó n , y dispo-
j i e r sea dado de baja en e l e j é r 
c i t o , s u j e t á n d o l e a l fallo de u n 
Consejo do guer ra para ser j u n 
gado con ar reg lo íi Ordenanza. 

L o comunico á. V . 15. para su 
conocimiento y efectos cons i 
gu ien tes . M a d r i d 23 de Ju l i o de 
1873. = U o n ü a l e z . = 8 r . Direc tor 
genera l de l a Guardia c i v i l . 

E x c m o . Sr . : H a b i é n d o s e decla
rado en r e b e l i ó n contra los acuer
dos de las Cdrtes Cons t i tuyentos 
e l Coronel de C a b a l l e r í a L). D a 
n i e l de ¡a Aluza, dando l u g a r con 
su desobediencia i i las ó r d e n e s 
del Poder J i jecut ivo á h a c i r p u 
nib le su conduct i , el Gobierno 
de l a l í e p ú b l i c a á tenido ¡i bien 
disponer sea dado de baja en e l 
e j é r c i t o , sujci túmlosule . i l a for 
m a c i ó n de causa para ser j u z g a 
do con a r reg lo á Ordenanza. 

Lo comunico á V . U . para su 
conocimiento y d e m á s efeetos. 
Dios guarde A V . U. muchos a ñ o s . 
Madr id 24 de Ju l io do 1 8 7 3 . = 
G o n z á l e z . = S e f l or . . . . 

sonal, Oficial segundo del cue r 
po admin i s t r a t i vo del Kjérc i te Ü . 
A l b e r t o Araus y l 'erez, e l Go
bierno de l a R e p ú b l i c a ha ten ido 
por conveniente disponer sea d a 
do de buja en dicho i n s t i t u t o , 

i d á n d o s e conocimiento de esta re
s o l u c i ó n á las Autoridades c i v i 
les y mi l i t a r e s , para que no apa-
rezja en parte a l g u n a e o ú u n ca
r á c t e r que l ia perdido por su a n ó 
m a l o proceder. 

Lo comunico á V U . para su 
conocimiento y efectos cons i 
guientes . Dios guarde- á V . ¡i. 
muchos ailos. Madr id 24 de J u l i o 
de 1873 — G o n z á l e z . — S e ñ o r . . . . 

GOBl iá l íNO U U PKOV1NCIA. 

Circular.—Núin. 24 

]¡l Excmo. Sr.Slinislro de UUra-
mar m telegrama rcciliido á las i) y 12 
minutos de la mañana de hoy, me dice 
ío que sigue: 

uCorrespcadencia Cuba y l'uerto-
Itico saldrá el 50 del actual de A lí
t ame .» 

Lo que lie dispuesto imerlar en es
te periódico oficial para conocimiento 
del público. León 27 de Julio de 
1873.—É' i Gobernador, Manuel A . 
del Valle. 

E x c m o . Sr.: Habiendo tomado 
parte en la i n s u r r e c c i ó n que ha 
tenido l u g a r en las plazas do 
Cartagena y Murcia e l Comisario 
de Guerra de segunda clase pe r -

S12CC10N DE 1'OiJENiO. 

Nú ni. 2o. 

Ferro-carriles de Valencia á la Co~ 
ruña y de León á Gijon, ó del A'or-
oisle de HspuíM. — / / . niím. 3 (apl i 
cable li las dos Huras ) — T a r i f a es
pecial para ct trasporte de harinas 
con deslino á Asturias y Onlicia por 
vagón cargado con un pesoininimo de 
8.000 kilogramos —Tipo . Por lone-
lada g kilómetro reales vn. 0,'2a.— 
Estaciones de salida ó destino. De 
cualquiera de ambas lineas á las de 

Jlusdongo ó fírañitelas. 

CONDICIONES HE A l ' U C A C I O N . 

I . " La présenle laiifa solo es 
aplicable á las esped eioues que se 

hagan por Wagón cargado con un 
peso miniino d ¡ 80ÜO Inlógramos 
que llenen la condición de deslino. 

Las espediinonos i n f c r i o i e s á 8 0 0 0 
kiló^nimos, quedan somclidas á los 
precios y condiciones de las tarifas 
generales, á menos que los remiten
tes pretieran pagar la tasa CÜÍTOS-
pomúenlc á los 8000 ki lógramos. 

F.n el caso de ser superiores i 
8000 kilógramos, la tasa será < aleu-
lada por al pese efectivo 

2.* La carga y descarga de estas 
espeiliciunes se liarán por cuidado, 
á ospensas y bajo la responsabilidad 
de los roaiitoiiles y consignatarios, 
eu el plazo máximo de 24 horas pa
ra cada una de cslus operaciones, 
que se contara desde el moineulo en 
que se les entreguen los wagones. 

Pasudo d l ho plazo de 24 horas, 
l.i Conipiuii.t lenilrá dereeho á perci
bir por paralización de su material, 
l i s . vn. V i por wagón y din indivisi
ble de retardo, teniendo l'aeullad ea 
caso seniejanie de hacer ejecutar por 
sus agentes la carga ó descarga que 
los romileiites ó consignatarios no 
hubiesen el'eetuado en el precitado 
pluzo mciüamc la percopcien de 2 
reales 30 céntimos por tonelada en 
cada una de Jas operaciones, sin per
juicio de los dereelios do almacenaje. 

5." La présenle tarifa ha sido 
hecha por la Compañía con la espre
sa condición de que será exonerada 
de los plazos legales de espedicion y 
trasporte, y que podrá cscederlos en 
o días, sin que por este hecho que
de obligada A indemnización alguna. 

A . ' Queda además sometida esta 
tarifa á todas las condiciones de las 
tarifas generales, en lodo lo que no 
sea C D i i i r a r i o á las disposiciones que 
preceden. 

Falencia 1" de Jimio de 1875. 
Lo que se inserta rn este periódico 

oficial pura conocimiento del piibltco. 
E l Gobenw/or interino, Nicolás Cc-
ballos. 

MUSAS. 

DON NICOLAS C U U t A U O S , Go
bernador civi l interino de esta pro
vincia. 

llago saber: que |)»r D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de I I . Manuel 

Vega Alonso, vecino de esta ciudad, 
residente en id , calle de la Rúa, n ú 
mero 57, do edad de 42 años, profe-
sinn Procurador, estado casado, se lia 
presentado en la Sección de fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
día 30 del mes de la fecha á las once 
de su inuñaua, una solicitud de regis
tro pidiendo seis pertenencias de la 
mina de cobre llamada Jesusa, sita en 
término coimni del pueblo de Cuéna-
bres, Ayunlamiealo de üuron, paraje 
iiue llaman CI1020 de los hoyos, y l i n 
da por lodos aires coa ejido común; hace 
la designación de las citadas seis per
tenencias en lu forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una esca
va eíon 6 calicala desde cuyo punto so 
medirán cincuenta melros al Este, cin
cuenta al Oesle, cuatrocientos al Nor
te y doscientos al Sur, quedando asi 
cerrado el polígono de las seis perte
nencias solicitadas. 

Y no liabicmlo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido con-
dicionalmente por decreto de este (lia la 
presente solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anuncia pur medio del 
presente para que en el término de 
sesenta días contados desde la fecha da 
este edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones lus que se 
consideraren con derecho al todo 6 
parle del terreno solicitado, según pre
viene el ar l . 2 1 de la ley de minería 
vigente. 

León 30 de Junio de 1873.—JVi-
colús Ceballos. 

llago saber: que por I ) . Urbano de 
las Cuevas, apoderado de l>. Manuel 
Vega, vecino de esta ciudad, resiliente 
en id. cilln de la Una, número K7, do 
eilail de 42 añas, profesión Procurador, 
estado casado, se lia presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia cu el di» 30 del mes de 
la fecha á las once de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo diez 
perlcnencias de la mina do antimonio, 
I amada lllanca, sila en lérmino co
mún del pueblo de Hurón, Ayunta
miento del mismo, parage que llaman 
lloscada y linda al K. prado de Ma
nuel lliva. Oeste hoyo de Huhiello y 
Fuente de los Rabanales, Sur camino 
real y Norte collado de las vallejas; 
liace la designación de las citadas dio: 

i é m 



pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una cali
cata en la tierra de Manuel Méndez, 
desde él se medirán cien metros al Es
te, doscientos al Oeste, ciento al Sur y 
doscientos al Norte, quedando asi cer
rado el polígono de las diez pertenen
cias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmenle por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que so anuncia 
por medio del presente para que en el. 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parle del terreno solici
tado, según previene el articulo 24 
de la ley de mineiia vigente. 

León 30 de Junio de 1873 .—El 
Gobernador interino, Nicolás Ccliallos. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

COMISION PERMANENTE. 

Contaduría.—Negociado único. 

SERVICIO SE BAGAGES. 
ANUNCIO. 

No habiendo tenido efecto la su 
basta intentada para el servicio de 
bagages en los Cantones de Ponfer-
rada y Vega de Volcarce por la can
tidad de 2.458 pesetas y 1.840 res
pectivamente, se acordó por la Co
misión provincial en sesión de 21 del 
actual anunciarla de nuevo por el 
método de precio por vehículo y l e 
gua de cargado ó ida, señalando co
mo tipo máximo el de tres reales por 
Cada caballería mayor 6 menor y 
siete reales carro y legua, debiendo 
tener lugar el dia 8 de Agosto p r ó 
ximo s imultáneamente ante esta Cor
poración y los Sres Alcaldes de los 
Ayuntamientos cabezas de Cantón i n 
dicados, á c u y o efecto se les comuni
carán las instrucciones necesarias pa
ra el acto de la subasta, deberes y 
derechos que contrae el contratista 
y la provincia.' 

' Lo que se anuncia al público pa
ra su conociinieiHo. León y Julio 25 
de 1875.—El Vice-Presidente. Nar
ciso Nuñez . 

- 2 -

Secretaría — Nrgociado 3.° 

El dia 3 de Agosto próximo tendrá 
lugar á las once de su mañana en la 
Sala de Sesiones de esta Corporación, 
la revisión en vista pública del acuer
do del Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de Lago de Caruccdo, impo
niendo para gastosmunicipalcs y pro
vinciales 12 cénl imos de peseta en 
cada arroba de harina que se consu
ma en i ' , distrito, contra el cual se 
alza D Miguel Maninez. 

León 24 de Julio de 1 8 7 3 . = E ) 
Vice-Pres'ul 'nte, Narciso Nuñez = 
E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

DEL GOBIERNO MILITAB. 

INTENDENCIA B U L I T 4 R 

DEL D I S I M T O DE CASTILLA L A V I E J A . 

Sección 2.* Negociado i . ' 

Hace saber: Que debiendo adqui
rirse diez mil quintales métricos de 
paja corta de Irijjo ó cebada, con des-
lino á la Factoría de subsistencia de 
esta plaza, se convoca á una pública, 
y formal liciladon que tendrá lugar el 
dia veinte de Agosto próximo á las 
doce i l : : la mañana en el local de.esta. 
Intendencia, con sujeción al pliego 
de condiciones que en la misma se ha
lla de manifiesto y se insertará en los 
Boletines oficiales de las provincias 
del Distrito, debiendo presentarse las 
proposiciones con arreglo al modelo 
que se expresa al pié del citado pliego. 

Valladolid 20 de Julio de 1873.— 
¡Vazario M . Delgado. 

SECCIÓN DE INTERVENCIÓN. 

Pliego de condiciones paro contratar 
dies mi l ijuintales métricos de paja 
corta para el servicio de provisio
nes en la Factoría de esta plasa, 
con arreglo á h s Reales órdenes de 
5 de Agosto y 3 de Setiembre de 
1872, y las prevenciones hechas 
por Real dicreto de 3 de Junio de 
1852, Real órden de 24 de Jifa;/o 
de 1871, y circular dé la Direc
ción general del cuerpo de 27 de 
Maya lilíimo. 

4 . ' La contrata del articulo cita
do para el servicio de provisiones será 
por subasta pública en la Intendencia 
militar de este distrito, el dia y hora 
q ue se señale por los anuncios que an
ticipadamente se publicarán con arre
gló al Real decreto ya citado y bases 
generales establecidas en la Instruc
ción de igual fecha. 

2 . ' Será obligación del contratista 
entregar al pie de los almacenes de la 
Administrar.ii'n militar el expresado 
articulo, dentro del plazo máximo de 
dos meses, al contar desde la fecha en 
que se le comunique la aprobación del 
remate, entendiéndose que, las entre
gas que verifique hasta el completo to
tal serán de tal manera que permitan 
ejecutar convenientemente las opera
ciones de estiva y demás de un dia pa
ra otro, sin aglomerar el articulo en 
almacenes, para cuyo efecto se pondrá 
de acuerdo con el Administrador del 
servicio. 

3 ' La entregase hará como que
da dicho en la condición anterior en 
quintales métricos, siendo de cuenta 
del contratista todos los gastos que 
hasta aquel momento se originen, co
mo son acarreos, derechos municipa
les y a'macenage que él pueda nece
sitar pira su acopio hasta la entrega 
completa. 

4 . ' El contralista justificará la en
trega á que se obliga con recibo for
mal del encargado de la Factoría, v i 
sado por el Comisario Inspector del 
servicio y jefe ú oficial del ejército 
nombrado para su recepción, expre

sándose en el mismo el peso especifi
co y si reúne las condiciones y'bondad 
marcadas en este pliego. 

5. * La paja lia de ser de trigo i 
cebada, bien trillada, limpia, sin hu
medad, mal olor, tierra, piedra ú otra 
clase de paja ó muda estraña. 

6. a El pago del artículo que en
tregue el contratista en la forma ya 
indicada, será con vista de los recibos 
espresados en la condición 4 . ' y según 
lo permitan las consignaciones ordina
rias del servicio de subsistencias. 

7. ' Para formar parte en la l i c i 
tación será circunstancia precisa que 
el proponente justifique haber hecho 
en la Caja de la Administración eco
nómica de esta provincia nn depósito 
en metálico en la forma que la ley de
termina por valor del cinco por ciento 
del total importe del artículo que se 
subasta;, y luego que el contrato baya 
merecido la aprobación, el sugeto á 
quien se adjudique el servicio oumenla-
rá con el importe de otro cinco por 
ciento mas, igual al anterior depósito 
como garantía de su compromiso, de
volviéndose ambas sumas cuando jus
tifique haber realizado la total entrega 
del articulo, y satisfecho la contribu
ción de fubsiilioque se le fijára perla 
Administración económica 

8 " En el caso que el contratista 
fallase al cumplimiento.de lo pactado, 
bien sea demorando la entrega del ar
ticulo á que se haya obligado con los 
casos ya indicados, bien porque no 
fuesen de recibo, y se encontrase po-
sibi'ilado de reemplazarla, la Admi
nistración militar ejercerá su acción gu
bernativa sobre dicho contratista, tan
to para hacer que el servicio no se re
sienta cuanto para indémni 'arla de 
los perjuicios que por dicha causa pue
dan irrogársela, á enyo fin ejecutará 
por si las compras hasta la cantidad 
que faltara al completo, cargando su 
total importe en la cuenta de aquel, 
respecto á q u e si incurriese en tales ca
sos las disposiciones gubernativas de 
la. Administración militar se harán eje
cutivas, quedando á salvo el derecho 
del contratista para dirijir sus recla
maciones por la via contenciosa admi
nistrativa. 

9. ' El articuló que se subasta al 
tener ingreso un los almacenes de la 
Administración militar ha de ser á sa
tisfacción dentro de las bases y circuns
tancias requeridas del Inspector admi
nistrativo del servicio. Administrador 
del ramo y del jefe ú oficial dol ejército 
oombrado por la autoridad superior 
de la plaza para presenciar su recibo, 

3uedando á la responsabilidad ulterior 
e esta Junta las quejas de calidad que 

después del ingreso del arllcu o pue
da tener, sin que sean de abono al 
Contralista las entregas que carezcan 
de su concurso. Esto no obstante si 
el contratista al efectuar las entregas 
no estuviere conforme con el juicio que 
de cualquiera de ellas hubiera formado 
dicha Junta,apelará á la decisión pe 
ricial en la forma que está prevenido. 

10. " Será de cuenta del Contra
lista el pago de costas de subasta, 
escrituras, copias, papel sellado y de
más que puedan ocurrir por esta su

basta que el que pudiera ocasionar las 
actuaciones á que diere lugar, la falta 
de cumplimiemthá su contrato. 

\ 1 .* Además; de la garantía que 
establece la condición 7 . ' , el contra
tista obligará sus bienes para la total 
seguridad del conlraloj y la renuncia 
de la esposa si: la. tuviere á la prela-
cion que por su <lole pueda tener so
bre los valores constituidos en garan
tía de dicho contrato. 

4 2 * El órden y circunstancias de 
la subasta se arreglarán á lo prevenido 
en la Instrucción aprobada por S, M . 
en Real órden de 3 de Juniode 1852. 

13. * El contratista tomará, sob'e 
si la buena ó mala suerte del negocio 
que se propone por pérdida de cose
cha ú otras causas sin que por ello pue
da pedir indemnización de ninguna es
pecio. 

14. " El precio limite que ha de 
servir de tipo en esta subasta se anun
ciará oportunamente. 

Valladolid 18 de Julio de 1873.— 
I ' . A. El Comisario de Guerra, Ma
nuel Patrón. 

Modelo de proposición. 
D. N . . . . . N . . . . . vecino de... 

enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el Boletín oficial 
de esta provincia núm para su
bastar la entrega de quintales 
métricos de paja con destino á la Fac
toría de subsistencias .de esta capital, 
se compromete á encargarse de dicho 
servicio con sujeccion á las bases del 
referido pliego, abonándose por cada 
quintal métr ico . , . . . pesetas c é n 
timos. Y para que sea válida esta pro
posición acompaña la carta de pagó dé 
haber constituido el depósito: á que 
alude la disposición 7." 

(Firma del proponente.) . 

DE l.AS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

RECTIFICACION. 

En el Boletín Oficial núm. 8, corres
pondiente al dia 18 del corriente, apa
rece en la reladon de los compradores 
de Bienes Nacionales, a quienes se avi
sa para verificar los pagos que han de 
vencer en el mes de Junio último, Den 
Dámaso .Uerrno, pero entiéndase que él 
pago de estos plazos quien está obliga
do es el Ayunteiniento de León, por 
cesión que le hizo el D. D.imaso. 

León 27 de Julio de 1873.—Pablo 
de León y Brizuels. 

REGLAMENTO GENERAL 
PARA L A IMPOSICION, ADMINISTRACION T 

COBRANZA DE LA CONTI i l l lUClON 

I N D U S T R I A L . 

(Vontimacion.) 

TARIFA SEGUNDA. 

Cuoías reguladas por bases de pobla
ción ó por circunslancias especiales de 

localidad. 
Pe»elai.. 

91 Navieros. 
Pagarán una peseta por to

nelada de las que midan,-sin 

http://cumplimiento.de


extepcinn ningana, cada 'uno 
da los baques que tengan, con-
sideranilo el inóximuin do liOO 
toneladas at de mayor porte. 

92 Paradas de caballos y 
garañones. Se pagará: 

Por cada caballo padre. . . 20 
Por cada garaflnu 13 

UVADEHOS PÚULICOS. 

93. Los de lana Se pagará: 
Por on mes 75 
Por dos meses . . . . 140 

¡Por tres meses 250 
Por más de tros meses. . . 400 
94 Los de ropa. Se pagará: 

• l'or tatla banca. . . . . 1 
95 Los de vnpor para toda 

ciase de ropa. Se pagará: 
cor cada caldera. . . . . 140 

INDUSTRIA DE TRASPORTES. 

96 Alquiler dé caballerías. 
Se paga'rS:"' 

-Por cada Cíibállerla mayor. . 20 
¡Porcada caballería menor. . 10; 
O?' Barcas ó barcos estable ' 1 

cidos en ríos ó canales para el 
servicio dfe pasaje.Repagará: 

Por cada- barca en distritos ••• 
nuinicipales que tengan desdo' 
lO.OÓO.'habilantes en adelante. 40 
' Por cada barca en los demás ... 

distritos municipales. . . . '20 
98 ' Darcazas' ó barcos para 

el trasporte de géneros, frulos ó 
efeclos por ríos ó canales, sea 
cualquiera su porte, aún cuan- • 
do Soló so empleen por tempo-
radai ó en el servicio de su due
ñ o . Se pagará: 

l^or cada barca. . . . . . . . . 40 
";.09 Berlinas, coches y de
más carruajes de cuptro ruedas, 
en paradas 6 punios Ojos Se pa
gará: 

Porcada coljallerloen Madrid. 25. 
Ea las demás poblaciones. . 20' 
100 Caballerías que Sin per

tenecer al arrastre y tráfico se 
usan principalmente por los 
mism.os dueños, para su como-: 
didad ó regalo, exceptuándose 
las de los (juras párrocos y Fa
cultativos del arte de curar 
cuarido asistiiri á poblaciones 
anejas. Se pagará: 

Vot cada caballería mayor. . 10 
Por cada caballería menor. . S 
101 Caballerías destinadas 

al arrastré de barcas. Se pagará: 
Por.cada caballería. . . . IQ 
102 Camiones y carros de 

mudanzas. Se pagará: 
Por cada caballeri l . . . 20 
103 Carretas de buuycsdes-

linadas á la arriería ó trafleo 
Se pagará: 

Por cada una 15 
104 Carretas de trasporte 

por cuenta ajena. Se pagará: 
Porcada una. . . . . . 10 
105 Carros y demás carrua

jes de dos ruedas dedicados •! 
trasporte de mercancías por 
carreteras y caminos. Se po-
gará: 

Por cada caballería. . . . 20 
100 Carros, carretas y de

más carruajes comprendidos en 
la contribución de inmuebles, 
que por temporada se ocupen en 
cualquiera clase de trasporte 
que uo sea acarreo de mieses ú 

otros frutos de cosecha propia. 
Se pagará: 

Por cada carruaje 
107 Coches de lujo th dos 

y cuatro ruedas dedicados al ser
vicio público dentro de las po-
litaciones y que si! alquilan por 
dias 6 p'ir temporadas. Se pa
gará: 

Pür cuda caballería en Ma
drid. . . . . . . . . 

En las demás poblaciones. . 
(Se c o i d i n m r á . ) 

CONTINÚA, LA. INSTRUCCIÓN PARA 
U . E V A t t A . E F E C T O LO P R E S C R I T O 
POR E L D E C R E T O D E 1.° D E MAVO 

SOBItli A M I L L A R A U I E N T O S . 

Art . 90. En la determinación de 
las, cabidas y mecliilas de las lincas rús
ticas^ urbanas podrán emplearse los 
medios y términos usuales en cada lo
calidad,ó comarca, cuando no so apli
que 6 no sea bicN conocido, el uso de 
Us métricas, cuyo empleó legal está re-
coinendailo. Haciendo ato preferente 
de- estas últimas, se evitadla réduccloñ 
ulterior á las íuismás, de las viilgarbs ó 
usuales que se hayan empleado, y tam
bién kis equimeacionés ó errores en 
que con este motlvo:pudiera incurrirse. 

Art . 91 . .Laomi5icin en.las inscrip-
clones.de los Ancas y demás elementos 
de riqueza de los pormenores Indica, 
dos en los artículos anteriores, y cua
lesquiera otras faltas que en las mis-
raaij'se dcscúbran, serán castigadas c i -
vll ó cri:niiij|tnente, según su natura
leza é importancia, con las penas que 
después se determinarán: 

Lbs defectos ó descuidos que afecten 
sólo á la colocación, claridad y limpieza 
de las inscripciones manuscritas serán 
subsanados por los misinos interesados, 
tan luego como sean advertidos liedlos; 
y á su costo, por. disposición de las Co
misiones, si se negaren á realizarlo: 
con arreglo tbdi) á lo prescrito por el 
art. 4.° del Decreto. 

Art. 92. Los particulares ó contri
buyentes que en vez de haber recogido 
oportunamente las Cédulas en blanco, 
hiibieseu injiiifestado n> oslar dispues
tos á llenarlas por ai, según se advierte 
en el art. 77 de osle capítulo, cuinpli -
rán presentando en borrador la relación 
dé sus lincas ó elementos rcgistrables 
de riqueza, ó dictándola verbalmente. 

Art 93. Para llenar el servicio do 
que se hace mérito en el articulo ante
rior y prestar otros análogos', constilui-
rán las Comisiones juntils auxiliares 
compuestas de Individuos de las mis
mas, do los Profesores de Instrucción 
primaria y de cualesquiera oirás peiso-
uas versados, sobre todo, eu los ejerci
cios caligráGcos. 

Art. 94. Los servicios que preslen 
los individuos de las Juntas auxiliares, 
serán tenidos muy en cuenta para los 
premios y ascensos en sus carreras res
pectivas, además de otorgarles, por de 
pronto, las gracias y distinciones á que 
se liiibieren< hecho merecedores. 

Por via de gratiGcacion, con deslino 
principalmente ti los gastos de escrito
rio que se Ies ocasionen, percibirán una 
pésela por cada Cédula de inscrip
ción que no ocupe más de dos hojas, ó 
sea cuatro planas manuscritas, y 50 
cénlimos de peseta más por cada una de 
las hojas sucesivas. 

Ki abono de las graliireacioncs dichas 
so efectuará por los mismos partícula-

- 5 -
res ó contribuyentes, en cuyo nombro 
se hubiese ejecutado el servicio; excep-

2'50 cion hecha de aquellos cuyas Cédulas 
de inscripción resulten con un líqui lo 
imponible menor de l o péselas: debien
do llenar larnbicH gratis las que han de 
presentar, por razón del cargo, los Pro
curadores síndicos. 

Art . US. Cada Cé lula ha de sor flr 
mada al lina! p >r aquel que la presente, 

30 y por un lesiigo además de conocí-
25 miento. Cuando el que la presente no 

pueda Armar, lo hará en su nombre un 
testigo rogado, además del de conoci
miento 

Las Cédulas que hubiesen sido lle
nadas por auxiliares ó personas distin
tas de los inleresu.los, serán leídas á es
tos por los testigos que han de Armar 
en su nombre, expresándolo así en la 
anlefír'ína. 

CAPITULO V I . 
Dei examen y dópuraciOn de las 
inscripciones, y de la va lorac ión 
de los'elementos de riqueza repre-

senlcidospor las'mismits. 
Art. 95. Terminado el plazo, para 

la presentación de las Cédulas, proce-, 
derári las Comisioíies i c'om'proba'i- si 
todos los particulares ó ¡n'tércsadoi han 
hecho éatré^a 'dé las suyas, proc'bra.ndo 
recoger sin demora las que falttiíro'fv. 

Art 97. Reunidas las Cédulas to
das, se ordenarán por numeración cor
relativa de los apellidos de. los particu
lares ó interesados: consignando los nú-, 
meros de órden en ol ángulo superior 
izquierdo de las mismas y los fólios en, 
el opuesto. 

Para estúblecer el órden antedicho, 
se atenderá á los apellidos de los verda
deros dueños-ó propietarios, prescin
diendo de ios encargados ó represen
tantes que hayan presentado las Cédu
las en su nombre. 

Art . 93 Para la importante larca 
de llenar las casillas 2 3.' , 4." y 5 \ 
de cada Cédula, consignando en ellas la 
cabida y número de las lincas y de los 
demás elementos de riqueza inscritos, 
el ti j)0 cvaluatorio fijado á los mismos y 
su líquido imponible, según lo prescri
to en el articulo 5.° del Decreto, ten
drán á la vista las Comisiones las carti
llas correspondientes. 

Art 99. También tendrán presen
te las Comisiones, además de las carti
llas, cuantos antecedentes oficiales exis
tan relativos á los actuales amillara-
míenlos ó padrones de riqueza; como 
igualmente todos aquellos datos, com
probantes ó documentos que crean ne
cesario reclamar de los particulares, 
con arreglo á ló prevenido en el art 6.° 
del Decrcto, á fin de asegurar el mayor 
acierto eu el desempeño de su come
tido. 

Los particulares que resistan la pre
sentación de documentos y anleceden-
tes, serán rosliijados, según su falla, 
como más adelante se delcrmlnará; sin 
que su resislencla sea obstáculo para 
detener la debida clasificación. 

(Se "vtl i imard ) 

SECCIOX PE PROHEDAOtS. 

Continúa la relación de los comprado
res de Bienes Nacionales en esta 

••ncia, cuyos plazos vencen en el 
m. .¡e Julio próximo. 

Número, nombres y vecindad. 

2243 D Juan González, de Almázcara. 
2244 Manuel Marlincz.de La liaiieza. 

2215 Francisco Purdieli.dc Congosto. 
2216 José Arias, de Tremor de Abajo. 
2247 Uernabé González, do Santi-

bañez. 
2248 Lorenzo llamón, de Posada del 

Rio. 
2249 Pedro de Prado, de Sanlalla. 
2250 Juan Fernandez, de Alija de los 

Melones. 
2251 Juan González Paz, de Murías 

de Reduvaldo. 
2251 Antonio Fernandez, de Des-

triana. 
2257 Froilán Alonso, de Víllabuena. 
2258 Gregorio Rodríguez, de San Mi -

guel de. Langre. 
2260 Esteban Franco, do Madrid. 
2261 Doroteo de Sevo, de Trabuyo. 
2262 Leonardo Brasa, de Vlñom bre. 
2263 Isidro Garda, de Soriegos. 
2264 Francisco Pérez, de Alija dé los 

Melones. 
2265 Martin Garrido, de Valencia de 

D. Juan. 
2266 Severo Berjón, de i d . -
2207 Isidoro Fernandez, de Astorga. 
2268 Venancio Reyero,de Villovente. 
2269 Salvador Jovcllano., de Villa-

nueva., 
2270 Nicolás Calvó, de Brazuelo. 
2271 José Prieto, de Nistaí. 
227'j Francisco de Vega, de id . 
2274 Anlonio de Vega, de id. 
2275 Bernardo López, de Laguna 

Ualga. 
2276 Juan Rubio, de Quintana del 

Marco'. 
2278 Luciano Sánchez, de Valencia 

de D. Juan. 
2280 Lúeas Franco, de San Martin 

del Camino. 
2281 Manuel Villadangos, de Villa-

vente. 
2282 José Canelo, de Astorga. 
2283 Manuel Muíiez, dé id . 
2285 Santiago Carbajo, de S. Pedro 

de las Dueñas. 
2 2 % José Garda, de Bonillos. 
2287 Gerónimo Pérez, de Benavides. 
2288 Bernabé Lobato, de Herreros 

de Jamúz. . 
2290 Anlonio Pérez, de Bénavifles.. 
2292 Felipe de la Puente, de Cabre

ros dél. Rió. 
2293 Agustín Prieto, de' Castrillp de 

Valdüeriia. 
2294 Manuel González, de Vega de 

Pino. 
2296 Jacinto Pellitero, de Fontecha. 
2297 Julián Chano, de Gimanes do la 

Vego. 
2298 Pedro Borbujo, de Tordemanos. 
2299 Ignacio González, de Valtuille. 
2300 Francisco Díaz, de La Rivera. 
2301 Agustín Fernandez, de id. 
2302 Hermenegildo Goy, de Con

gosto. 
2303 Manuel Espinosa y componeros, 

de Viliapadierna. 
2304 Aguslin Fernandez, de La R i 

vera. 
2305 Juan B. Martínez, de Ponfer-

rada. 
2306 Mauricio Borjas, de Caslílfalé. 
2:107 Manuel Fraile, de La BaOeza. 
2310 Luis Fernandez, de Culebros. 
2311 Felipe Moro, de La Baiiezá. 
3591 José Gclino, de Carbajal. 
3595 Isidoro Garda, de Satiag'uh. 
3696 Morlln Cabria, de Trobajo de 

Arriba. 
3597 Francisco González, de Villocha. 
3598 Juan Mantecón, de León. 
3599 Bruno Merino, de Valencia de 

D. Juan. 
/Se continuará.J 
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DE L0.3 JUZGADOS. 

D . José l i a r l a Casas y l l i r anda . 
Jaez de primera ¡nslancia tlel dis-
I r i lo d d Salvador i e esta ciudad. 

f'or el presente se cita, llama y 
emplaza por término (le treima r ías 
desde que se inserte este llamamien
to en el último periódico en que ten
ga lugar á los que com» herederos ó 
acreedores se crean con derecho á 
los bienes quedados por el falleci
miento ab-imestato de Don Manuel 
Alvarez Uoinan, vecino que fué de la 
villa de Huet ir de Santillana y natu
ral de Peranzanes en el Valle de Kor-
nela provincia de León, para que 
dentro de dicho término y en forma 
legal comparezcan á este luzgado y 
autos que se instruyen sobre dicho 
ab-inte.->ta(o que ocurrió en Noviem
bre de mi l ochocientos cincuenta y 
dos á ejercitar el derecho de que se 
crean asistidos, ap'Tcibidos que de
jándolo de hacer le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Grana
da á diez "y nueve do Junio de mil 
ocliocienlos setenta y t r e s . = F I S r . 
Juez, José María Casas y M i r a n d a . = 
Por mandado de S. Sria., Antonio 
María Tauste. 

D . Francisco Pol Ambascasas, Escr i 
bano del Juzgado de Villafranca 
de'. B i e n o . 

Doy fé: que en el mismo y por mi 
Escribanía, á consecuencia del pleito 
civi l ordinario, que han sustanciado 
las partos que so dirán, ha recaído 
la siguiente: 

Sentencia. En Villafranca del liier-
zo á ocho de Mayo del mil ochocien
tos setenta y tres: En el pleito civil 
ordinario, pendiente en este Juzgado de 
mi cargo, entre parles carao aeman-
dánle D. Antonio Pérez Uria de esta 
vecindad, su Procurador D. Gerardo 
Valcarce, y como demandados Isidro 
Cela y Taladriz de la misma vecin
dad, su Procurador D Francisco Ro
mán Vélgoma y D. Francisco Pérez 
Abad, en rebeldia, su «nvec ino , so
bre dominio í unos bienes embargados, 

itesullando: que por consecuencia 
de cumplimiento de ejecutoria recaída 
«n pleito que se siguió por Isidro fie-
la en representación d • su esposa Te
resa Saniiu contra D. Francisco Pérez 
Abad, sobre rendición de cuenta y 
entrega de bienes como guardador, se 
le embargaron las únicas cuatro fincas 
que tenia para realizar el pago de diez 
mil setecientos veinte y siete realis y 
otras responsabilidades qite contra el 
mismo resultaron 

Resultando: que hecha la tasa de 
dichos inmuebles, I ) . Antonio Pérez 
IVIa, presentó demanda de tercería 
de dominio fundado en que aquellos 
le correspondían en propiedad por ha
bérselos comprado á su sobrino el 
ejecutado e» primero do Diciembre do 
mil ochocientos sesenta y siete, según 
Escritura pública pasada á fé del No
tario Casal, cuya copia presentó, ano

tada preventivamente por defectos sub-
sanables en veinte y siete de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho; y en 
que no siendo responsable por ningun 
concepto al ejecutante y apareciendo 
suyos loa bienes embargados, so\icil6 
la esclusion, folios del uno al nueve 
inclusives. 

Resultando: que Isidro Cela en la 
representación indicada, se opuso á la 
tercería propuesta, alegando: prime
ro, que el documento de compra- ven
ia aiiuciiJo por el demamlanle era ine
ficaz por no hallarse inscrito y haber 
caducado la anotación preventiva por 
lo que no procedía su admisión enjui
cio: secundo; qno anotado el embargo 
de las espresadas fincas no puede ser 
menos cubado su derecho por un do
cumento sin escribir: y tercero, que 
habiendo sido hecha la venta que se 
invoca en fraude suyo como acreedor 
y en connivencia vendedor y comprador 
procedía la rescisión y solicitaba la 
absolución do la demanda conforme á 
lo; artículos noventa y seis, trescien
tos noventa y seií, veinte y tres, vein
te y cinco, l i einta y siete y cuarenta 
y cuatro de la Ley h potecaria, c i 
tando además la Ley sétima, título 
quince partida quinta, fólios catorce y 
quince. 

Resultando: que conferid > traslado 
al ejecutado apesar de ser uotiticado 
y emplazado en forma nerionalmcnte, 
no contesló á la demanda constituyén
dose en rebehlii , fólío diez y seis. 

Itesullando: que fijados definitiva
mente los hechos objeto de la cuestión 
se recibió el asunto á prueba y las 
parles propusieron la que á su dere
cho creyeron conveniente. 

Resultando: que el demandante pa
ra la suya presentó seis testigos, de 
los que ninguno sabe ni afirma que la 
renta de las cuatro fincas objeto de la 
demanda se haya realizado, consig
nando, uno de ellos que habita por 
arriendo que le hizo Don Antonio l'e-
rez Uria la casa calle de las Salinas, 
al que le paga los alquileres: otro que 
le compuso herramientas para sus v i 
ñas sin espresar cuales sean: Angel 
Méndez y Antonio l.opez que acercán
dose al L). Francisco l'erez Abad pa
ra que les diese en arriendo la casa 
calle de la Guestecilla, les manifesté 
se entendiesen con su lio U. Antonio 
que era el dueño por que la habla 
coui[frado cen otros bienes; y .losé 
Quiroga y Benito llaliñas que traba
jaron para el D. Antonio, uno en las 
vinas, y otro en el tejado de la casa 
calle de Salinas, habiéndole pago su 
jornal , oyéndole entonces que dicha 
casa la babia adquirido de su sobrino 
D. Francisco, folios treinta y ocho al 
cuarenta y dos. 

Resultando: que del certificado es
pedido por el Secretario de Ayunta
miento de esta Villa con visla de los 
libros de amillarainieulo de la riqueza 
rúslica y urbana, D. Francisco l'erez 
Abad, figura hasta el año de mil 
ochocientos sesenta y nueve con una 
casa y una viña de treinta y ocho jo r 
nales por las que pagó diez escudos 
de contribución y hasta el año de se
tenta y uno no principió á figurar con 

dos casas ni gran número de jornales 
de viña D. Amonio Pérez, fólio cua
renta y seis. 

üesult.indo: que el demandado pre
sentó dos testigos que dicen que ha
brá cusa de dos b tres años traba
jando la viña del Tnleiro á las orde
nes del I ) . Antonio l'erez le pidieron 
vino y entonces les manifestó que no 
podía darlo por que tenia (pie rendir 
cuentas á su sobrino 0. Francisco l'erez 
Abad, pues aunque parecía dueño no 
lo era; y que otros tro? afirman que 
el 1). Francisco Pcrcz Abad les mani
festó iba á hacer escritura de venta de 
todos los bienes á favor do su tío Don 
Antonio para eludir las responsabili
dades que le pudieran sobrevenir por 
la guardaduria de los menores y que 
luego dichos bienes vendrían á sus h i 
jos, fólios cincuenta y seis, cincuenta 
y siete, cincuenta y ocho y sesenta y 
uno. 

Resultando: que además se testimo
niaron en autos la Sentencia ejecutoria 
obtenida en el pleito sobre.reclama? 
cion de leglliiéa al guardador 1). Fran
cisco Pérez Abad, y unas providen
cias dictadas en mií ochocientos se
senta y seií, mil ochocientos sesenta 
y siete en un espediente de juris
dicción voluntaria promovido por la 
esposa del demandado Teresa Santin 
en que habiéndose mandado rendir 
cuentas de los bienes de la menora á 
D. Rafael Vidal con iutervencion del 
curador dicho l'erez Abad, se mandó 
sobreseer por convertí se el asunto en 
contencioso reservando á las partes su 
derecho para ejercitarlo en el juicio 
correspondiente, fólios sesenta y tees al 
setenta y cuatro. 

Considerando: que según el articulo 
noventa y seis de la l.ey hipotecaria la 
anotaci- n preventiva que contiene la 
Escritura pública del fólio primero, 
ba caducado en mil ochocientos seseu-
ta y ocho, y no habiendo sido inscrito 
diclio documento no puede ni debe ad
mitirse en juicio cuand» el objeto de 
la presentación fuere hacer efectivo en 
perjuicio de tercero el derecho que 
debió ser inscrito, conforme á lo dis
puesto en el articulo trescientos noven
ta y seis de dicha Ley. 

Considerando: que la presentación 
de la ¡.-¡dicada Kscriiura fué para jus
tificar el dominio de las fincas embar
gadas en virtud del contrato de com
pra-venta y hacer efectivo este dere
cho en perjuicio de tercero Isidro Ce
la ejecutante que tiene anotado el em
bargo de dichas fincas y que en esto 
concepto el espresado documento no 
produce efectos legales para el objeto 
que se propuso el demandante según 
el citado artículo. 

Considerando: que si algún valor y 
eficacia su atribuyera al repelido do
cumento vendría á ser ilusoria é ine
ficaz la disposición indicada. 

Considerando: que prescindiendo de 
la insinuada Escritura como debe pres-
cindirse. ninguna otra prueba adujo el 
demandante para justificar su dominio 
en las fincas objeto de esta cuestión, 
pues la testifical proyectada no respon
dió á su intento. 

Considerando; que no apareciendo 

el demandante con derecho en n i á las 
fincas que pretende sustraer del em
bargo practicado en ellas por conse
cuencia de la ejecución de Sentencia 
promovida por el demandado, la'de
manda de tercería no puede prosperar 
y la absolución de este es legal y pro
cedente. 

Considerando: que aún suponiendo 
admisible el documento de venta en 
que especialmente funda su derecho el 
Procurador del demandante y admisi
ble su discusión atendida la insolven
cia en que por él se constituye el ven
dedor ejecutado 1). Francisco Pérez 
Abad, la manifestación que justifican 
los testigos del intento de eludir por 
este medio las responsabilidades de la 
cúratela de la esposa del ejecutaole, 
las contsxioncs de parentesco que me
dia entre los otorgantes de la citada 
Escritura; las épocas' en que p r inc i 
piaron Jas reclamaciones judiciales de 
cuentas y legitima que administró de 
la menora el Pérez Abad y las en que 
figura el comprador en los libros, de r i 
queza imponible con, las lincas que di -
ce adquiridas de su sobrino, la insi
nuada enagenacion era nula de ning'in 
valor ni efecto por considerarse hecha 
en fraude de acreedores, y compren
dida en la Ley sétima, titulo quince, 
partida quinta. 

Vistas las disposiciones citadas: 
Fallo: Que debia de absolver y 

absuelvo de la demanda de tercería de 
dominio propuesta por i ) . Anlonid P é 
rez Uria, á los demandados Isidro Ce
la por la representación que ostenta y 
á I ) . Francisco Pérez Ahad, sin hacer 
especial condenación de costas, y man
dar que tan pronto sea firme esta sen
tencia se siga adelante en la ejecución. 
Y por esta mi Sentencia defimtivamen-
le juzgando que por la rebeldía del 
demandado Francisco Pérez se publi
que en la forma prevenida en el . t i tu 
lo veinte y cinco, artículo mil ciento 
i.oyeola de la l.ey de Enjuiciamiento 
civil , asi lo pronuncio, mando y firmo. 
=Venancio Mernéndano. 

l ublicacion. Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Don 
Venancio Mernéndano y Mosquera, 
Juez de primera instacia de Villafran
ca del iíierzo y su partido en su au
diencia pública de boy oc,o de Mayo 
de mil ochocientos sclcnth y tres, de 
que doy fé —Francisco aPol Ambas
casas. 

Lo relacionado es cierto y lo inser
to conviene á la letra con sus origina
les á que caso necesario me remito, 
r a ra qué conste y se anuncie según 
está mandado la sentencia inserta es
pido el presente testimonio en tres 
pliegos del sello noveno. Villafranca 
del.Bierzo diez de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco Pol 
Ambascasas. 

~"™ ANUNCIO! *' ' 
PASTOS EN ARRIENDO. 

£1 18 (te Agtnlo iirtfximoifclO de h tnañimn 
42(lela lárdese vcntiiraráclrvnmlcdft los de la 
deliL-sadeMesLijascnel nmiiíc¡[iiüd(! Ilu|tcruc-
los, )i:\rLido de La Itaficza, bajo el pliego de 
condiciones que es la ni de manf lesto co el aclo, 
(]ue tendrá:)u£ar cu la casa (1c diclia dehesa. 

I m p r e n t a de MiCoa . 


